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OFICIAL
DE LA PROVIIVCIA DE ALBACETE.

Este pbiuódico se  pudlíca  los l ú n e s , m iércoles y  v ie r h e s .— Los suscbítores de esta 
Ciud a d , pagaran  6  r eales  al  m es, y 8  los de  f u e r a , franco  el  po r t e .

Los ANüNcíns particulares que se  quieran insertar  en  el  B oletín  , pr év ia  licencia 
del S eñor G obernador , pagarán  medio real por lIn e a .

PARTE OFICIAL

S ECCI ON D E L A O A C E T A  D E i l l A D l l l I I  PRESIDENCIA
S. M. lá Reina Nuestra Se

ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
. PÚBLICAS.

Ministerio de Fomento.

Debiendo tener principio el dia 1." de 
Febrero de 1864 el curso que se lia dis- 
pciesto verificar en Madrid con 50 alum
nos que son necesarios para completar 
0l Cuerpo de Torreros de Faros, se anun
cian al público las circunstancias que de
ben reunir los que aspiren á ser ad
mitidos.

1. * Haber cumplido 21 anos, y no 
pasar de 40.

2. ’ Saber leer y escribir, y las cua- 
Iro reglas de aritmética con números en
teros.

3-* Ser de buena conducta moral,
4.* Carecer de todo defecto iísico que 

pueda servir de impedimento para ol des
empeño de las obligaciones asignadas á 
los Torreros.

La primera condición se acreditará 
’on la fé de bautismo; la segunda, con 
•ertificacion del Ingeniero de la provincia 
® que resida el interesado, prévio el cor- 
'■‘spondiente exánen, y la tercera por 
°tdio ¿de certifcados expedidos por el 

y Párrom del pueblo en que re
fiere al tiempo de su pretensión, y de

 ̂Jefes á cuyís órdenes hubiere ser- 
>do.

Entre los quf soliciten plaza de Alum- 
'̂ '■serán preferios hasta llenar el núme

ro de 50 que se necesitan, y en igualdad 
de circunstancias, los individuos que hu
bieren servido en la Marina militar, en el 
ejército y en Obras públicas.

En su consecuencia, las personas que 
reúnan las expresadas circunstancias po
drán dirigir sus solicitudes al Director 
general de Obras públicas, acompañadas 
de los documentos que lo acrediten, en
tregándolas en la Secretaría del Gobier
no de provincia antes del dia 27 de Di
ciembre próximo. Los que fueren elegidos 
podrán recoger en la misma Secretaría su 
nombramiento desde el 10 de Enero, á 
fin de que puedan hallarse en Madrid 
el I d e  Febrero.

Se advierte que, según el reglamento, 
los Alumnos de las Escuelas de Faros dis
frutan el haber de seis reales diarios.

Madrid 50 de Noviembre de 1865.— 
El Director general, Tomás de Ibarrola.

DIRECCION GENERAL DE a.OTE- 
RIAS.

Secretaria.

En el sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 2.300 rs. 
concedido en cada acto á las liuéifanas 
de Militares y Patriotas muertos en cam
paña, ha sido agraciada con dicho pre
mio Doña Angela Peralta, hija de Don 
Jacinto, miliciano nacional de la Calzada 
de Calatrava, muerto en el campo del 
honor.

Lo que participo á V. S, á fin de 
que se sirva disponer se publique en el 
Bolelin oficial y demás periódicos de esa 
provincia para que llegue á noticia de 
la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 1065.—P. 
A., Jacinto Martínez— Sr. Gobeimador 
de la provincia de Albacete.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Continúa la relación que se cita en las condiciones para el servicio de 
conducciones terrestres de sal.

ALFOLÍES.

Fábricas y depósitos 

(ic donde so surtirán cq 

primer lugar.

Propor
ción en

Repucs- Goiisu- que se 
Fábricas y depósitos *<> P«r- mo baránlas

de donde deberán manenle anual de consig- anroTi.
surtirse cuando no ¡'® i‘Uo- naciones
haya existencias en aUoUes. lies se- con ar- 1 », 

los anteriores. gunelde reg/o á marenp.
Quinta- 1862. la co ndi- 

lesdesal  cion 6.*

Cabida
aproxi-

Cáceres.

Alcántara 
Brozas.
Montanchez. . Idem 
Miajadas . . Idem 
Trujillo. . . Idem 
Valencia de Al-

. Depósito de Se
villa.

. Idem .

. Idem .

CÁCiiRES.

1700 6900 6900 3000 17
200 900 900 3200 20
400 1700 1700 3000 19
700 2900 2900 2300 13
600 2400 2400 3000 16

1300 3400 3400 3000 18

cantara

Coria

Acebo

Ceclavin

Idem .
Poza .
Depósito do Se 

villa.
Poza .
Depósito de 

villa.
Poza .
Depósito de Se 

villa.

Se

Navalmoral de 
la M.“ . . Imón 

Plasencia . . Idem

Arcos . . . San Fernando. 
San Fernando. Idem .

300 2100 2100 2300 16
3300 20

1100 4400 4000
900 21

3000 23
900 3700 3300

700 23
1300 25

400 1600 3000
300 1 22

. Olmeda.

. Idem .

CÁDIZ.

1400 5900 5900 4300 22 
2100 8300 83Q0 3000 22

Medina. 
Alcalá . . 
Grazalema. 
übrique . 
O lvera. , 
Bornos, , 
Sanlúcar .

Segorbe

Mordía.

Ciudad-Real, 
Almadén . 
Almagro . 
Aimodovar. 
Daimiel. . 
Malagon .

. Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Hortales 
Sanlúcar

. Depósito de Miir- 
viedro . . . 

. Id. de Vinaroz. .

San Fernando. 
Idem . . .

CASTEUON.

300 2300 
400 1900 
400 1900 
500 1300 
300 2100 
300 2300 
400 1800 
600 2400 
900 3900

2300 1800 
1900 1000 
1900 1800 
1300 1000 
2100 1300 
2500 2000 
1800 2000 
2400 1600 
3900 2300

Pinilla
Idem
Idem.
ídem
Idem
Idem

cíudad- r e a l . 
. Minglanilla.
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem

1800 11100 11100 2400 
2100 13900 13900 2300

1000 4100 4100 4000 9
800 5500 5300 2000 16

1000 4200 4200 4000 8
700 5000 5000 1300 12
900 5600 3600 2000 8
200 1100 1100 1400 9
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Jíafizanares . Pinilla. . . . Minglanilla
Piedrabuena.. Idem . . . .  Idem . 
Santa Cruz. . Idem . . . .  Idem .
Valdepeñas. . Idem . . . .  Idem .
Infantes . . Idem . . . .  Idem .
La Solana . . Idem . . . .  Idem .
.Alcázar de San

Juan. . . Minglanilla . . »

600 2400 2400 tbOO tí
300 1500 1500 2200 11
600 2400 2400 2500 6
500 2100 2100 1600 5
800 3200 5200 2600 3
300 1300 1500 1000 5

1300 5200 5200 3000 9

Córdoba . . Duernas . . • San Fernando.
Aguilar. . . Idem . . . . Idem . . .
Biijalaiice . . Idem . . . . Idem . . .
Castro . . . ídem . . . . ídem . . .
Espiel . . . Idem . . . . Idein . . .
Fuentcobejuna Idem . . . . Idem . . .
Montilla . . Idem . . . . Idem . . .
Hozüblanco. . Idem . . . . Idem . . .
Rambla. . . Idem . . . . Idem . . .
Hinojosa . . Idem . . . Idem . . .
Bacna . . . Cuesta-Palomas . Idem . . .
Montoro . . Idem . . . . . Idem . . .
Priego. . . Idem . . . . Idem . . .
Cabra . . . Jarales. . . . [dem . . .
Lucena. . . Idem . . . . Idem . . .
Puente Genil . Idem . . . . Idem . . .
Palma . . . La Torre . . . Valcargado .

cORUríA,
Santiago . . Depósito de Pa

drón. . . .
Mcllid . . . Id. de Belanzos. . >

CUENCA.
Cuenca. . . Minglanilla . . 

Mohteagudo. . . Belinchon. .

Campillo . . Minglanilla . . 
Fuente el Manza

»

Cañete. . . no................... Almallá . .
Tragacete. . .

Parrilla. . . Minglanilla . .

Priego. . . Tragacete. . . 
Vallablado . . Almallá . .

San Clemente. Minglanilla . . >
Belmonle . . 
Cast.° de Gar-

Idem . . . .

cimuñoz. . Idem . . . . 9

Villanueva de
la Jara . . Idem . . . . 9

Gascueña . . Monteagudo . . 
Belinchon. . . Almallá . .

Huete . . . Belinchon. . . Carcaballana .
Tarancon . . Idem . . . . Idem . . .
Valdeolivas. . Almallá . . . Saelices . .

GERONA.
Gerona. . . Depósito de San

Feliú. . . . 9

Figueras . . Id. de La Escala.. 9

Ripoll . . . Cardona . . . »
Puigccrdá. Idem . . . . »

2100
300
500
400
300
400
800

1100
600
500
900

1100
900
500

1100
400
800

8400
1500
2300
1800
1200
1800
3400
4400
2700
2200
3600
4400
3600
2100
4700
1700
3300

8400
1500
2500
1800
1200
1800
3400
4400
2700
2200
3600
4400
3600
2100
4700
1700
3300

9500 3
1100 2 
2000 2 
1500 1
800 6 

2100 8 
2500 1
4000 7
2000 2 
2000 8 
5200 1
2800 4
2500 3
1800 2 
2000 2 
2000 2 
4000 3

3700 15100 15100 13000 
700 7700 7700 1000

3000 12100 40009000 
3100

900 3900 3900 2000

300 1500 17001000 
500

700 4200 4200 1000 
1700 

700
600 2400 2400 14000 
700 3100 3100 4000

600 2400 1000

300 1500 1500 1300 5

300 1400 1400

Olot.

Granada
Loja 
Alnama. 
Baza. . 
Guadix. 
Ortiva. 
Ugijar .
Iluéscar.
Santa Fé 
Iznalloz.

Idem

iLoja .
'iLa Mala 
Loja .

. Idem .

. Hinojares y 

. Idem .

. Roquetas 

. Idem . 
Periago 
Zacatín 
La Mala 
Idem .

700 3100 5100 1000 
700 
700

500 2100 2100 1100 
600 2700 2700 1200 
300 1500 1500 800

2700 11000 11000 5000 2
900 3900 3900 2000 2

1300 5500 5500 7000 7
300 1400 1400 1000 14 

2500 10200 10200 7000 8

GRANADA. 
■jRoquetas . .
. La Malá . .

. . Roquetas . .
Bacor Idem . . .

. . Idem . . . 

. . La Malá. . . 

. . Idem. . . -

. .ISan Pedro del 

. .| Pinatar . .

. . Loja. . . . 

. . Don Benito .

GUADALAJARA.

3500 24900|

600 5100 
600 2600 
700 2900 

1700 7100 
900 3800 

1200 5100

500 2200

500 2100 
500 2000

14000!
il0900|

5100
2600
2900
7100
3800
5100
1400|
800|

2100
2000

4000|
1

800
1000
5500
6000
2000
4000

4000

1000
800

Guadalajara. . Olmeda . . . Imon . . . 1200 4900 4900 2500 5
Sigüenza. . . Idem . . . . Idem . . . 1000 5000 5000 1300 1
Molina . . Almallá. . . . Saelices. . . 900 3700 3700 3000 1
Pastrana . . Belinchon. . . Olmeda. . . 800 3200 3200 3000 4
Brihuega . . Almallá . . . 

Saelices . . . Imon . . . 1300 5300 2000]
3500l 2000] 7

3
CogoUudo. . Olmeda . . . Idem . . . 1200 4900 4900 2000 4
Alcocer. . . Saelices . . . Almallá. . . 400 1900 1900 3500 5

H U E L V A .

Aracena . . Depósito deHuel-
va . . . 0 1700 6900 6900 5500 6

La Palma . . Idem . . . . 9 1100 4700 4700 5000 3

Huesca.

Barbastro

Benabarre

Fraga .

Jaca. .

Ayerve.

Biescas.

Berdun.

Tamarite

Sariñena

Benasque

Campó.

Boltaña.

MonzoD.

Naval . 
Sástago 
Naval . 
Gerri . 
Peralta. 
Gerri . 
Peralta. 
Sástago. 
Naval . 
Gerri . 
Naval . 
Sástago. 
Naval . 
Gerri . 
Naval . 
Gerri . 
Peralta. 
Sástago. 
Peralta. 
Sástago. 
Naval . 
Gerri . 
Naval . 
Gerri . 
Naval . 
Gerri . 
Peralta. 
Naval .

HUESCA.
Gerri . 5000 

2100 
2000 
4500 
2000 
5000 
1600 
2000 
2000 
2900 
1500 
800 

1000 
2100 

500 
1000 
1600 

600 
1500 

500 
1000 
2500 

700 
1100 
1900 
2400 
2000 

500
(Se concluirá).

7100

6500

7000

3600

4900

2300

5100

1500

2200

2000

3500

1800

4500

2500

5200

2500

2000

1800

900

1100

300

350

900

750

650

900

950

SECCION DE LA PROVINCIA.

G IO BIERN O  D E  P R O V IÍ ÍC IA .

CIRCULAR NUMERO 250.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Inspector de vigilancia, guar
dia civil y demás dependientes de mi au
toridad practicarán las mas eficaces y ac
tivas diligencias para la busca y captura 
de Juan Ortega (á) Parreto7~oííüíár-tm- 
tahona y vecino de esta capital, el cual 
se halla procesado por el Juzgado de pri
mera instancia de la misma por el delito 
de homicidio de Antonio Charaon, perpe
trado en la noche del 27 de Noviembre 
próximo pasado, y en el caso de ser ha
bido lo pondrán á disposición de dicho 
Juzgado, quien lo reclama.

Albacete 1." Diciembre de 1865.—  
Matías Bedoya.

OTRA NUM 251.

Eu la madrugada del dia de ayer ha 
desaparecido desde el camino de Casa de 
González hasta la orilla del monte de Al
bacete, un burro capón de 13 años, pelo 
blanco, rozado de las manos efecto de la 
traba, y lleva cadena y cencerro.

Lo que he dispuesto se anuncie en es
te periódico oficial para que si alguno su
piere el paradero de dicho burro lo pon
ga en conocimiento del Inspector de Vi
gilancia de esta capital prévías las forma
lidades de costumbre.

Albacete 3 de Diciembre de 1863.— 
Matías Bedoya.

Con este motivo la Junta provincial det 
ramo propuso y este Gobierno acordó se
ñalar á los maestros por el concepto de 
retribuciones la cuarta parte de los suel
dos, que respectivamente disfrutaban, 
mandando que esas partidas se incluyesen 
en los presupuestos municipales y que se 
cobrasen y pagasen como los demás im
puestos del municipio; cuya disposición 
que ha venido planteándose en varios pue
blos basta el año 1862, ha dado resulta
dos muy favorables para la enseñanza.

Muchos Ayuntamientos llevados del 
buen deseo de ver concurridas las escue
las y evitar cuestiones considerables, que 
cuando otra cosa no, proporcionan por lo 
menos disgustos que refluyen siempre en 
desprestigio del magisterio, incluyeron en 
sus presupuestos de los seis primeros me
ses de 1863 y el del ano económico que 
terminará en 30 de Junio de 1864, las 
partidas correspondientes para el pago de 
las retribuciones; y al examinarse aque
llos quedaron estas en suspenso. Mas te
niendo en cuenta este Gobierno de pro
vincia los perjuicios que con tal motivo se 
han originado á los profesores de tan im
portante ramo, y que de ningún otro mo
do podrá llegarse á realizar los pagos con 
la puntualidad que tan recomendada está 
por diferentes disposiciones legales, y te
niendo presente ademas cuanto facilita el 
sistema de contabilidad municipal, de 
acuerdo con lo propuesto por la referida 
Junta provincial, he resuelto levantar la 
suspensión de las mencionadas partidas 
incluidas en los presupuestos y que se in
serte esta resolución en el Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento de los 
Ayuntamientos y demas efectos consiguien* 
les.

Albacete 24 de Noviembre de 1863, 
Maltas Bedoya.

OTRANUN. 252.

Sección de Fomento, ^Instrucción  
pública.

La divergencia que se nota en las va
rias disposiciones legales que existen so
bre la manera de pagar las retribucio
nes, que deben satisfacerse á los maestros 
de instrucción primaria, ha dado lugar 
á que surjan cuestiones y conflictos, ya • 
entre los Alcaides y dichos funcionarios, 
ya también entre estos y los padres de | 
los niños, que han dado lugar en algunos i 
pueblos de la provincia, á que la ense- ’ 
ñanza decaiga de una manera deplorable. |

Lista general de electores (¡íie kan 
tomado parte en la votación de 
Diputados provinciales en el aia 
segundo de elección.

(cONCLUSIÔ .)

P a rtid o  jud ic ia l de Hellin.
S e c c ió n  ú n ic a ;  H e ll in .

Lista de los eleetORS que toi^« 
parte en la votación de íste 
elección de un diputado provincial por 
este partido judicial.

Nombres de los vitantes.
D. José Fernandez Montesnos, Helliu 

Pedro Pablo BíazqueZjíd.
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i). Solano Paredes, Hellín 
José Paredes, id.
Francisco Antonio García, id. 
Miguel Grech, id.
Rafael Mateos Guerrero, id.
Manuel Sánchez, phro.
Julián González, id.
Francisco Valenciano Peña, id. 
Francisco Azorin, id.
Manuel Moya Fernandez, id.
Juan Sánchez Relama, Lielor 
Juan Romero, Hellin 
Juan Moreno Valera, Tobarra 
Tomás Marlioez, Hellin 
Manuel Bodriguez, Lielor 
Antonio Moreno Cliulvi, Tobarra 
José Ochando Navarro, id.
José Glemades, id.
Vicente Ladrón de Guevara, id. 
Pedro Regalado Cañete, id. 
Eugenio Rodríguez de Vera, id. 
José Cano, Hellin 
Francisco Giménez González, id. 
Antonio García, Agramen 
Juan Martínez Quiulanilla, Tobarra 
Francisco Cano Marín, Hellin 
Bernardíno Solos, Lielor 
Juan Reolid Sánchez, id.
Gabriel Martínez Navarro, id.
Juan Sánchez Felipe, id. 
Patrocinio Bueodia, Lielor 
Cándido Alcantud, id.
José Giménez Santos, id.
Antonio Córcoles Trugillo, id. 
Andrés González, id.
Diego Buendia, id.
Escolástico Laórden, id.
Francisco López, Tobarra 
José Fernandez Gutiérrez, id. 
Juan José Rodríguez Vera, id. 
Rafael García Baeza, id.
Juan Bautista Valcarcel, id.
Blas Mas, id.
Rafael Torres, id.
Pedro García Teruel, id.
Blas García Gtierrero, id.
Luis Carbonell, id.
Mariano Valcarcel, id.
Juan Valcarcel, id.
José Moreno López, id.
Juan Bautista Bañon, id.
Benito Pastor, Tobarra 
Juan Antonio Cantero, Hellm 
Mariano Lorenzo, id.
Juan Juan Monyor, id.

r e s u m e n .

Candidato.
D. Antonio Velasco y Suarez 
D. Francisco de Paula Valcarcel

D. Gerónimo Belmonte Correa, La-Roda 
Juan Atienza, id.
Felix Carrasco, Lezuza 
Ramón Aragón, id.
Marcelino Picazo y Soriano, Tarazona 
José Marqués, La-Roda 
Blas Vela, Madrigueras 
Pedro Honrubia, id.
Antonio GilVinuesa, La-Roda 
Miguel Martínez Jareño, id.
Martin Trinidad Cantos, Lezuza 
Silverio Cañamares, La-Roda 
Sabas Marqués, id.
Francisco Garoia González, id.
Faustino Beilia Bastida, id.
Juan Martínez Castillo, id.
Gabriel Arce, id.
Joaquín Oltra, id.
Juan Manuel González, id.
Juan Atienza Fernandez, id.
Alfonso Martínez Picazo, id.
Pascual Martínez Ballesteros, La-Roda 
Mamerto Ballesteros, id.
Francisco Belmonte, id.
Antonio Trinidad Briones, id.
Angel Izquierdo, id.
Juan Atienza Tebar, Tarazona 
José Antonio Muñoz, La-Roda 
José Fernandez Palacios, id.
Hipólito Carrasco, Tarazona 
Alonso Picazo Contreras, id.
Antonio Bernardo Martínez, La-Roda 
Juan Ignacio Grande, id.
Juan Ramón Escobar, id.

Votos. 
27 
30

Hellin 23 de Noviembre de 1863.—El Pre
sidente Antonio Falcon.—Andrés todina.
Hanüel'Patedes.-ADselmo Ladrón de Gue-
vara y Conca.—Benito loboso y Oria.

P artid o  judicia l de L a-R oda.
P r i m e r o  se c c ie n :  l.<o K oiia .

Lista numerada de los electores que 
loman parte en este dia veinte Y pa
ra  la designación para el cargo de Dipu- 
lados Iprovinciales.
D Julián Jaime Herrero, La-Roda 

Cristóbal Parreno, id.
Rafael de la Hoz, id.
Juan Antonio Romero, id.
Ruperto Tebar, id.
Francisco Lara Castillo, id.
Gerónimo r-scribano Grande, iQ.
Julián Viñas, id.
José Carrilero Galiano, id.
Martin Zelaya Fernandez, id.
Antonio de Beitia y Bastida, id.
Juan Martínez, Villalgordo
Nicolás Martínez, La-Roda 
Mauricio Molina, id.
Antonio Escribano, id.
Francisco Hortelano Aranda, id; 
Santiago VaWerde, id.
Ginés Talavera, id.
Andrés Garoia Chacón, id.
Pedro Fermín Muñoz, id.
Andrés Vicente Atienza, Tarazona 
José Pedro Muñoz, id.
Antonio Fernandez, id.

En este estado siendo la hora de las 
cuatro de la larde acordó la mesa dar por 
terminado el acto y anunciándose al pü-- 
blico, la practica del escrutinio se venlicó el 
mismo con arreglo á la ley, dándose lec
tura en alta voz, de todas las papeletas 
existentes en la urna, de las que se cer
cioraron por si los infrascritos Secreta
rios, resultando de dicha operación lo si
guiente.
D. Gabriel de Arce.
D. Marcelino Picazo 31
D. Antonio Beitia y Bastida.
D. Enrique Arce.
D. Pedro María Vinuesa.

A su consecuencia y en debido cum- 
plim*i6nlo á lo prevenido se procedió á la 
quema de las papeletas que han rervido 
de base al precedente escrutinio, y con
frontadas las listas numeradas, se demos
tró por su lectura la exactitud de las mis
mas, de que certificamos los infrascritos 
secretarios apareciendo de ellas, quecin- 
ouenla y siete Electores han tomado par
le en la* votación efectuada de este dia, y 
unido este número al de ciento noventa 
y uno que se interesaron en la misma en 
el dia de ayer, componen el total de 
doscientos cuarenta y ocho votos; de for
ma que constituyendo esta sección la to
talidad de trescientos dos, es visto que no 
han tomado parte en esta elección cm- 
coenla y cuatro votos con lo que se ter
minó este acto que firmará el Presiden^ 
con los infrascritos secretarios en La-lloda 
á veinte y tres de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y tres.— El Presidente, 
Francisco Belmonte.— Angel 
José Antonio Muñoz.— Antonio Trinidad 
Briones.—Juan Atienza.

Ü e s n n A a  se c c ió n : V tlla rr o b le ilo .

Lista de los electores que han tomado 
parte en la elección celebrada en este día 
parados Diputados provinciales, y resu
men de los votos que cada candidato ha 
obtenido.

hombres de los votantes.
D. Francisco Melero, Villarrobledo 

Pascual Perez, id.
Manuel Pozuelo, Minaya 
Juan Francisco Guijarro, id.
Julián Plaza, Villarrobledo 
Joan Francisco Laguia, id.
Pedro Plaza, id.
Enrique Arce, id.
Francisco Montejano, id.
Juan José Justo Romero, id.
Juan González Torre, Minaya 
Juan Gómez, Muñera

D. Ramón Rodriguez, Muñera 
Francisco Arenas Cigarros, id.
Miguel Tebar, id.
Julián García, id.
Joaquín Blazquez Garoia, id*
Juan Antonio Sánchez, id.
José Arenas Fernandez, id.
Pedro José Solana, id.
Juan Antonio Blazquez, id.
Felipe Arenas, id.
Juan José Bas, id.
Vicente Moya, id.
Miguel Ramón de Lamo, id- 
Francisco Villora Játiva, id.
Fraucisco Mateo, id.
Francisco Antonio Blazquez, id.
Joaquín Ruiz de Francisco, id.
Felipe Blazquez García, id.
Antonio Ruiz, id.
Antonio Aguado, id.
Lucas Blazquez, Villarrobledo 
Alfonso de la Paz, id 
Manuel Cambronero, farmacéutico, id. 
Juan Pablo Fernandez, cirujano 
Dámaso Lázaro Torrijos, Minaya 
Miguel Moya, Muñera 
Ramón Briones, Villarrobledo 
José Antonio Blazquez, Muñera 
Víctor Muñoz, farmacéutico, id.
Pedro Atienza, id.
Miguel del Cerro, id.
Juan Atienza, id.
Juan Antonio del Cerro, id.
Gregorio Rosillo, id.
Calisto Leal, id.
Francisco Mecina, id.
Rufino Rosillo, id.
José Atienza, id.
Domingo Losa, id.
José Arenas, id.
Juan Martínez Pasiego. Villarrobledo 
Facundo Blazquez, Muñera 
Antonio Requena, id.

r e su m e n .

Candidatos.

D. Enrique de Arce.
D. Antonio de Beitia y Bastida 
D. Gabriel Arce.
Salusliano Olózaga.

Votos.

Y en cumplimiento de lo que se dispo 
ne por el art. 51 de la ley de ^8 de Marzo 
de 1846 y 118 del Reglamento de 25 de 
Setiembre último, eslendemos la presente 
por duplicado de cuya veracidad y exacti
tud cerLificamos y firmamos en Villarro- 
bledo á .veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y tres.—El Presiden
te Pedro Mulleras.— El Secretario escru
tador. César M artinez.-El Secretario es
crutador, José Maria Pacheco.—El Secre
tario escrutador, Rafael de la Torre y 
Rom ero.-El Secretarioescrutador, Agus
tín Sandoval.

D. Juan Herbas Burguillos, Socobos 
José Miranda Requena, id.
Pascual Serrano Fernandez, id.
Pedro MelUnas López, id.
Agustín Tomás Navarro, Letür 
Antonio Villegas Tomás, id.
Benigno Tomás Villegas, id.
Cipriano Tomás Ruiz, id.
Diego Navarro Villegas, id.
Francisco Garoia Navarro, id.
Francisco Herbas Gómez, id.
Francisco Guerrero Valero, id.
Francisco García Guerrero, id.
José Tomás Guerrero, id.
José Cano Moreno, id.
José Tómas Navarro, id.
Miguel Tómas Navarro, idi 
Mariano Tomás Alvarez, id.
Manuel Tomás Navarro, id.
Pedro Alvararez Mora, id.
Remigio Valero, id.
Juan Guerrero Galera, Elche 
Juan Tomás Guerrero, Letur 
Pasoasío González, Ayna 
José de Frías Fplipe, Molinicos.
José María Izquierdo, id.
Tomás Belmonte AWarez, id.
Cárlos Tamayo, id.
Juan Moreno López, id.
Laureano López, id.
Sebastian Tamayo Alvarez, id.
Andrés Rodenas, id.
Pascual liOpez Belmonte, id.
Raimundo López id.
Pedro Perez, id.
Juan Alvarez, id.
Juan López de López, id.
Pablo Ramón López, id.
Juan López y López, id.
Juan Perez Giménez, id.

Candidatos. Votos.
D. José de Frías Felipe. . ■ ^3
D. Mariano Tomás Alvarez. 1

De cuya veracidad y exactitud, fnoso- 
tros los iutrascritos certificamos. Elche 
de la Sierra 25 de Noviembre de ^863.— 
El Presidente, Santos Rodríguez.—El Se
cretario escrutador, Sebastian Rodriguez. 
El Secretarioescrutador, Manuel Carcha- 
no.—El Secretario escrutador, Ramón 
Córcoles.— El Secretario escrutador, Ma
nuel Baeza Sanchezt

P artid o  judicial de Y este.
p r im e r a  se cc ió n : V e s te .

No se ha podido constituir la mesa 
nomo haber concurrido electores, según 
parte que obra en el Gobierno de esta pro- 

' vincia.
S eg u n d a  se c c ió n ; E lc b e  d e ln  S ie r r a .

Lista numerada de los señores elec
tores que toman parte en la elección de un 
Diputado provincial en el .segundo día de 
elección.
D. Francisco García de Francisco Diego, 

Elche
José López de Manuel, Férez 
José López de Eugenio, Elche 
Francisco Tercero* Ayna 
Juan Marcos, id.
Toribio Martínez, id.
José Sánchez Titos, id.
Francisco Alfaro, id.
Santiago Abad, id.
Cesáreo González, id.
Ginés López Navarro, Férez 
Cipriano Garoia, id- 
Ginés Garoia Martínez, id.
Juan de Dios López, id.

8ADMINISTRACÍON PRINCIPAL 
DE HACIENDA PUBLICA.
El Recaudador principal de Contribu

ciones de esta provincia ha acudido á esta 
Administración quejándose de que algu
nos Alcaldes de pueblos de la misma, no 
solo le niegan el auxilio necesario para 
hacer la recaudación, sino que buscan 
medios de entorpecer la acción ejecutiva 
que prescriben las Reales órdenes vi-

^ Con el fin de evitarme el disgusto de 
tener que proponer al Sr. Gobernador lo 
que corresponda contra los Alcaldes que 
desconozcan los deberes que les impone 
su careo, les prevengo por medio de esta 
circular que se atengan á ¿apuesto en 
la Real órden circular de 2o de Mayo
de 1846. . , j  iocR

Albacete 25 de Noviembre de lo b o .
P. A., Manuel Robredo.

Rentas estancadas.—-Anuncio.

Para llevar á efecto el cange del papel 
sellado y sellos sueltos para pólizas de 
seguros V libros de comercio que resulte 
sobrante en poder de particulares, cor
poraciones y funcionarios públicos por Un 
del año actual, ha dictado la Dirección 
general de Rentas estancadas las siguien
tes prevenciones:

1 I “ Las personas que presenteu al 
cambio papel sellado, estamparán su firma 
en cada pliego.

2 /  Identificarán su firma y nombre 
con la cédula de vecindad, ó á satisface
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cion del estanquero, ó persona que veri- 
Dqiie el cambio, como única inmediata 
responsable á la Hacienda.

3 . * Las Corporaciones y funcionarios 
públicos que presenten papel al cange, 
deberán estampar el sollo oficial en cada 
uno do los pliegos y remitir el papel con 
oficio.

4 . a En el cange que deberá verificar
se precisamente dentro del mes de Enero 
de 1864, no se cangearán mas efectos que 
los pertenecientes esclusivamente al año 
actual.

5. * Desde el dia l . “ de Enero prújci- 
uio, quedarán fuera de circulación los se
llos de cuatro cuartos, que serán reem
plazados por otros nuevos que marcarán 
la época de su duración, los cuales se 
cangearán por los que hoy se usan, has
ta el dia 31 de dicho mes de Enero.

6. * Cuando se presenten al cange se
llos sueltos de la correspondencia pública 
al dorso de los mismos se estampará una 
nota en que aparezca el número del es
tanco, pueblo y provincia á que corres
ponda, como también la* fecha en la que 
el cange se verifique, firmando de.spues el 
interesado y el estanquero, ü otra perso
na á su ruego si alguno no supiese hacer
lo. Si e! número de sellos que se presen
te al cange, no fuese capaz de contener 
á su dorso la nota de ¡jue queda hecho 
mérito, se pegarán los sellos que sean en 
un papel limpio y con toda claridad al 
dorso se estampará la referida nota, de 
modo que si al ser reconocidos por la Fá
brica del sello, los que se hubiesen de
vuelto como sobrantes, apareciesen de ile
gitima procedencia, pueda el estanquero 
saber de quien ha de reclamar su importe, 
pues de lo contrario, él será el responsa
ble del reintegro á la Hacienda.

Y 7.“ Todo empleado público encar
gado de hacer el cange, <¡ue admita papel 
ó sellos sin los requisitos expresados, será 
persofialmenle responsable al reintegro de 
su valor, caso que resulte ilegítimo.

Cuyas prevenciones se publican en 
este periódico oficial, según la Dirección 
general me encarga pai’a conocimiento do 
los particulares, corporaciones y funcio
narios que hayan de presentar papel al 
caoge.

Albacete 27 de Noviembre de 1865.
P. A., Manuel Robredo.

642 Otra id. de cuatro fa
negas , en Rambla 
Salada, procedente de 
Ídem en . . . .  210,65

645 Otra id. en las Oyas,
procedente de id. en 8,00 

645 Otra id. dedos fanegas 
en el Rio de Coti
llas, término de Vi- 
llaverde, procedente 
de id. en. . . . 8,00

647 Otra id. de dos fanegas 
en la Majada de Ma
ta, procedente de id.
en............................. 16,00

904 Un tajón en el Moreral, 
término de Yillaver- 
de, que perteneció á 
las Religiosas Domi
nicas de Aloaráz en 8,00

903 Una huerta de seis fa
negas, contigua al 
convento, en . . . 270,00

ADMINISTRACION PRINCIPAL
PEROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

En cumplimiento á lo prevenido en 
Reales órdenes ó instrucciones vigen
tes, se sacan á pública subasta para 
su arrendamiento por tiempo de tres 
años, varías fincas rústicas procedentes 
del Clero, sitas en término jurisdiccio
nal de Villaverde, por la cantidad que 
á cada una se le señala en renta anual, 
y bajo las condiciones que contiene el 
pliego inserto á continuación. Dicho ac
to tendrá lugar en esta Capital, ante 
el Administrador que suscribe, Oficial 
primero interventor y Escribano de Ha- • 
cienda pública, y en Villaverde, ante 
el Alcalde constitucional, el Procurador 
síndico y un Escribano ó Secretario de 
su Ayuntamiento, el dia 15 de Diciem
bre próximo venidero de diez á once 
de su mañana; no admitiéndose postu
ra alguna sin que antes se presento un. 
fiador á satisfacción de la Autoridad que 
presida el remate, el cual firmará el 
acta en cumplimiento de lo prevenido 
en la condición 5.» del referido pliego.

Albacete 21 de Noviembre de 1865. 
M. Marios Rubia.
Número Tipo de la

del renta en
inven- Fincas que se citan, cada año. 
tario. Rs. vn.

641 Una haza de seis fane
gas en las Alberqui- 
llas, procedente de la 
Cofradía de Animas,
en , 8,00

Pliego de condiciones que ha de 
regir en la subasta de arrenda- 
miento de las fincas sitas en 
Villaverde, procedentes del Cle
ro, que ha de celebrarse el dia 
13 de Diciembre de 1863 en es
ta Capital y en él pueblo indi
cado.
L* El remate se celebrará en esta 

Capital ante el Administrador principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 
y en Villaverde, ante el Alcalde consti
tucional el dia que va referido quedan
do pendiente de ia aprobación superior.

2 . * No se admitirá postura menor 
que la seiialada á cada una de ellas 
en el precedente anuncio, que es la que 
en la actualidad produce, con arreglo 
al art. 57 de la Real instrucción de 31 
de Mayo de 1855.

3 . * Ademas del precio del remate se 
pagará á prorala en los plazos estipu
lados y en metálico, el valor que á jui
cio de peritos tengan las labores hechas 
y frutos pendientes en las fincas.

4 . * El rematante recibirá la finca ó 
fincas que remate con expresión de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que contengan y del estado en que se 
encuentren, con obligación de satisfa
cer los daños, perjuicios ó deterioros 
que á juicio de peritos se notaren al 
fenecer el contrato. El arrendatario no 
podrá roturar las fincas destinadas á pas
to, y para las de labor se obligará á 
disfrutarlas á estilo del país.

5 . * El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importo del ar
riendo, pero deberá afianzar á satisfac
ción de la Administración de Propieda
des y derechos del Estado, la seguri
dad de su contrato.

6 . * El arriendo será por el tiempo 
de tres años y dará principio el dia en 
que el espediente sea aprobado por el 
Sr. Gobernador civil.

7 . * Si las fincas después de arren
dadas se vendiesen, estará obligado el 
comprador á cumplir lo que determina 
la ley de 25 de Abril de 1856

8. * No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos ni á los extrangeros sino renun
cian los derechos de su pabellón.

9 . * No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni soli
citar pagar en otros plazos ni en otra 
especie que lo estipulado, que deberá 
ser en moneda de oro ó plata. El con
trato ha de ser á suerte y ventura sin 
opoion á ser indemnizado por eslensioa 
de langosta, pedrisco ni otro incidente 
imprevisto.

10. En el caso de que el arrenda
tario no cumpla la obligación de pago 

,en los términos contratados, quedará su
jeto á la acción que contra él intente 
la Administración á y satisfacer los gas
tos y perjuicios á que diese lugar. Si 
llegase el caso de ejecución para la co
branza del arriendo, se entenderá res

cindido el contrato en el mismo hecho 
y se procederá á nuevo arriendo en quie
bra.

H . El arrendatario no sufrirá otros 
desembolsos que el pago de los dere
chos al Escribano y Pregonero, segim 
la tarifa que se fija á continuación, el 
papel que se invierta en el expediente 
y escritura y las dietas de peritos en 
el caso de justiprecio.

12. Queda también sujeto el arren
datario á las demas condiciones que par
ticularmente se hallan establecidas por 
las leyes y adoptadas por la costumbre 
del pais, siempre que no se opongan á 
las contenidas en este pliego.

13. Las contribuciones ordinarias que 
afecten á las fincas de que se trata, será 
de cuenta del arrendatario el pago de 
ellas.

Albacete 21 de Noviembre'de 1865.— 
M . Marios Rubio

Tarifa de los derechos que han de 
devengarse en los expedientes 
de remate de arrendamiento de 
fincas que se administ7'an por el 
Estado.

Peón
Escri- públi- 

Por las subastas. baño.

condiciones queda de manifiesto en la 
Secretaria del expresado Ayuntamiento 
y despacho de mí cargo.

Albacete 23 de Noviembre de 1863. 
Pablo Pebrer.

co

En las fincas hasta 500 rs.
de arrendamiento. . . 6 o

Testimonio de remate. . . 4 »
En la de 501 hasta 20.000 12 6
Testimonio................................... 6
En las de 20.001 en ade

lante.......................................20 8
Testimonio............................  8
Por las dobles subastas en 

Madrid, de las que exce
dan de 20,000 rs. inclu
so el testimonio . . .  36 10

Por tensión de escritura in
cluso cl original.

Por las que sean hasta 500
re a le s ................................... 10 »

Por la de 501 hasta 20.000 20 »
Por ia de 20,001 en ade

lante...................................... 30 »

TESORERÍA DE HACIENDA 
PUBLICA.

En 31 de Diciembre y 1.° de Enero 
próximo vence un semestre de intereses 
de !a deuda pública; y estando prevenido 
que los tenedores de cupones cuyo cobro 
se solicite en provincias verifiquen su pre
sentación dentro de los quince dias ante
riores al de su vencimiento, se hace saber 
al público por medio de este anuncio que 
desde el 15 al 51 del citado mes de Di
ciembre se admitirán en la Tesorería á 
cargo del que suscribe cuantos cupones 
se presenten con las formalidades debidas; 
advirtiéndose que no se recibirán aquellos 
sino se exhiben ál propio tiempo los títu
los ó acciones á que correspondan y de 
que hubieren sido destacados.

Albacete 23 de Noviembre de 1863. 
José de Cúloli.

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES.

D. Pablo Pebrer, Ingeniero primero del 
Cuerpo de Montes y Gefe del Distrito 
de esta provincia.

IJago .saber: Que por disposición del 
Señor Gobernador civil de esta provincia 
se sacan á pública subasta en las Salas 
capitulares de la villa de Paterna á las 
doce del dia que cumpla los treinta con
tados desde la fecha del presente Bo
letín seiscientas veinte y cinco copas de 
pinos abandonadas por el rematante en 
la última corta concedida en el cuarto del 
Encebrico cuyo tipo de remate es de rea
les vellón 1250.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que gusten 
interesarse en la subasta cuyo pliego de

HABILITACION DE LAS CLASES 
ECLESIÁSTICAS.

Desde el día de hoy, queda abierto el 
pago á las clases eclesiásticas de esta pro
vincia de la mensualidad de Noviembre 
último; y lo pongo en conocimiento de los 
partícipes, para que inmediatamente pro
curen hacer efectivo el cobro en la forma 
acostumbrada.

Albacete 1 de Diciembre de 1863.__
El Habilitado, Pablo Medina, pbro.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE ALBACETE.

El Alcalde accidental de esta Ciudad.
Hace saber: Que por acuerdo de la 

municipalidad, y órden del Gobierno de 
la provincia, se arriendan en licitación 
pública los impuestos establecidos sobre 
el mercado de esta población, durante el 
año natural de mil ochocientos sesenta y 
cuatro y primer semestre de mil ochocien
tos sesenta y cinco. El acto se verificará 
en dos remates que tendrán lugar en los 
dias veinte y ocho de Diciembre próxima 
y cinco de Enero siguiente, desde las on
ce de la mañana á la una de la tarde, en 
las Salas consistoriales, admitiéndose pro
posiciones sobre.el tipo de veinte y tres 
mil quinientos sesenta y dos reales, y con 
entera sujeción á las condiciones que se 
tendrán entonces de manifiesto, y quedan 
ahora en la oficina Secretaría de dicha 
corporación.

Y para que llegue á noticia de cuan
tas personas quieran interesarse en la su
basta, se anunciará y fijará el presente 
en los sitios de costumbre, insertándole 
además en el Boletín oficial de provincia.

Albacete 28 de Noviembre de 1863. 
P. V., José María Valera.— Por su man
dado, Francisco Sánchez, Secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE HELLIN.

El Alcalde constitucional de esta villa üe’ 
Hellin.
Hace saber: Que por acuerdo de este 

Ayuntamiento con aprobación del Sr. Go
bernador de la provincia se saca á públi
ca subasta la composición de las calles de 
Mesones, Morotes y San Francisco de es
ta población bajo el presupuesto y pliego 
de condiciones que está de manifiesto en 
esta Secretaria. La subasta constará de 
dos actos que tendrán lugar en las Salas 
capitulares bajás, el primero á los 30 
dias de que aparezca inserto este anuncio 
en e! Boletín oficial de la provincia á la 
hora de 11 á 12 de la mañana admitien
do posturas á la llana y el 2.** á los ocho 
dias siguientes para la mejora del 10 por 
100.

Hellin 1.° de Diciembre de 1865.—  
Antonio Falcon.— P. M. de su merced, 
Juan Lorenzo Fernandez, Srio.

SECCION NO OFICIAL
ANUNCIO.

Se saca á pública subasta baja 
el pliego de condiciones que obra 
en la oficina del Gefe de sección, 
sita en la estación del ferro-carril 
de esta ciudad, un acopio de balas
to en diferentes trozos de la sección.

Se admiten proposiciones hasta 
el dia í  de Diciembre próximo, y 
podrán enterarse de. los puntos de 
los acopios y demás condiciones de 
diez á tres de la tarde en dicha 
oficina.

IMPRENTA DE S. RUIZ.
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